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El abogado general de la UE sigue a UGT y ve
discriminatorio pagar dietas más altas a los
pilotos que a la tripulación de Air Nostrum

El abogado general del TJUE, Maciej Szpunar, ha dado a conocer sus conclusiones este jueves respecto

a la cuestión prejudicial presentada por la Audiencia Nacional, Sala de lo Social, que tiene por objeto la

interpretación del artículo 14, apartado 1, letra c), de la Directiva 2006/54. 

Este jurista considera en sus conclusiones que es discriminatorio abonar dietas más bajas a las TCPs 

que a los pilotos, tal y como defendieron en la vista oral celebrada el 19 de marzo de 2024 el sindicato

UGT y el Ministerio Fiscal, en contra de la posición mantenida por el sindicato Sepla y la compañía Air

Nostrum. 

El caso responde a una cuestión prejudicial remitida por la Audiencia Nacional sobre el caso que

enfrenta a la aerolínea y al Sindicato de Tripulantes Auxiliares de Vuelo de Líneas Aéreas, defendido

por el sindicato UGT, quien pide la anulación parcial del convenio colectivo aplicable a la tripulación de

cabina. 

En el considerando 99, Szpunar señala que “a la luz de todas las consideracio
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